
  

Sangolqui, 26 de Enero del 2018. 

Señor. 

DIEGO GEOVANNI ARIAS MARTINEZ 

De mis consideraciones. 

Es grato poner en su conocimiento que en la Escritura de Constitución de la Compañía 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

DISTRILOGECUADOR $.A., según Instrumento Público celebrado el día 25 de Enero 

del 2018, por decisión de los socios, resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por un período de dos años, por lo tanto usted ejercerá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial; y las demás funciones de conformidad con 

los estatutos de la Compañía. 

La Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

DISTRILOGECUADOR S.A., fue constituida mediante Escritura Pública celebrada el día 

25 de Enero del 2018 ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Alex 

Mejía Viteri. 

Muy atentamente. 

coo 10138 A 

O 

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

DISTRILOG ADOR S.A. Sangolqui, 26 de Enero del 2018.    

     

  DIEGO G ns NI LARIAS MARTINEZ 
CC. /41Í 
Gerente General. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA DISTRILOGECUADOR S.A., designado para un período 
estatutario de DOS (2) años, conforme se desprende de lo dispuesto en la escritura otorgada el 
veinte y cinco de enero del dos mil diez y ocho, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Quito, a favor del señor ARIAS MARTINEZ DIEGO GEOVANNI, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1717668600, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No.109 

Lunes, 5 de febrero del 2018 A 
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